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J u e v e s  2 8  d e  m a y o  d e  2 0 1 5 .  N ú m e r o  2 3 .  S e c c i ó n  V I

D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría 
General de Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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J u e v e s  2 8  d e  m a y o  d e  2 0 1 5 .  N ú m e r o  2 3 .  S e c c i ó n  V I

Diputada Presidenta
GABRIELA ANDALÓN BECERRA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
NORMA ANGÉLICA CORDERO PRADO

 (RÚBRICA)

Diputada Secretaria
BERTHA YOLANDA RODRÍGUEZ RAMÍREZ

(RÚBRICA)

El Gobernador Constitucional del Estado
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
ROBERTO LÓPEZ LARA

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25345/LX/15,  MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO PRIMERO 
DEL DIVERSO 24864 POR EL QUE SE EMITEN LAS DECLARATORIAS 

DE INCORPORACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO 
Y DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES AL 

ORDEN JURÍDICO DEL ESTADO DE JALISCO; APROBADO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 26 DE MAYO 

DE 2015.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco, a los 27 veintisiete días del mes de mayo de 2015 dos mil quince.                                                                                                                    
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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría 
General de Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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J u e v e s  2 8  d e  m a y o  d e  2 0 1 5 .  N ú m e r o  2 3 .  S e c c i ó n  V I

Diputada Presidenta
GABRIELA ANDALÓN BECERRA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
NORMA ANGÉLICA CORDERO PRADO

 (RÚBRICA)

Diputada Secretaria
BERTHA YOLANDA RODRÍGUEZ RAMÍREZ

(RÚBRICA)

El Gobernador Constitucional del Estado
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
ROBERTO LÓPEZ LARA

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 25346/LX/15,  MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO ÚNICO 
DEL DIVERSO 25341 POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA 
DE INCORPORACIÓN DE LA LEY NACIONAL DE MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA 
PENAL AL ORDEN JURÍDICO DEL ESTADO DE JALISCO; APROBADO 

POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 26 DE 
MAYO DE 2015.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 
cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco, a los 27 veintisiete días del mes de mayo de 2015 dos mil quince.                                                                                                                    
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